
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A·5' 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 111/2017 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales,. Rre~idente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: - · 1 
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Dictamen del._Ministro 
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Javier Layne,z :·P_otisek,::ins\rü.ctor ·eíl''~ el -presente Sin registro 
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. Artícu10·14_ Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 

S U f) expediente_ s __ 1entre-sus·integrante_ s para -que formuJ_en-.los .corr1e_ SR_ondientes P._r_oyeptos~de resoluclióñ.'\(.~-~ 
_,¡ ' ·' ' • ' ' I ¡ I , i I 1 ' l !--- I ' 1-- l 1 1 ' l f l · J .f \ l 1 0-.- ' 'J ' 1 \ l l \ ( ¡J- ¡ · _ XX,111. Las dem.as'..qye~Le conf1er,a11 las.ley_es,,reglamentqs1-11J._ter,1or~s y_ac,u_erdo_sfgenerales:- '- ' 

2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 

l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
(. -.) 
3 Acuerdo General 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
11. l. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención; ( ... ). 

4 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
s QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 

normativo. 
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y Sexto6 del Acuerdo General 5/201 

envíese E~ste asunto a la Se!gunda 

encuentra adscrito el Ministro instruct 

, de trete ;de mayo de dos mil trece, 

ala de est~ Alto Tribunal, a la que se 
1 

Notifíque~se. 

Lo proveyó y firma el Mini tro Lu~s María Aguilar Morales, 

Presidente de~ la Suprema Corte d Justicia de la Nación, quien¡ actúa 

con Leticia ~_uz-mán Miranda, se¡ taria de Ir Sección de Trámlite de 

Controve7~S;: Constiu\ionaljls YJ1e cciones df l. co titifionalidad t la 

Subse/¡tari General d Ad1 er~s este Altotr1 un~ te y 
( / 

R~~~3/CAGV 

6 SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas s cumplirá con 1 siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecre ario General delA<¡:uerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de a uerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente di3 la Suprema Cort de Justicia de 1 Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se ncuentre adscrito el Ministro a quien inicialrhente se 
había turnado el asunto, y 1 

B) Otro, en el1 que el Presidente de la Sala a la que corresponda el ¡asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo d vuelva al Minit. tro a quien inicialmente se 'le había 
turnado; 
11. Una vez firmados dichos acumdos, se agregará al toca y, CM celeridad, se efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveídos; 
111. Cuando se trate de~ asuntos que se encuentren n la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
Presidente ordenará a dicha Secretaría que, con not cia a la Subsec~etaría General de }~cuerdos, envíe los 
expedientes a las SE!cretarías de Acuerdos de las S las para que los citados asuntos se radiquen en éstas 
y los expedientes se devuelvan a los Ministros pone tes, y 

1

1 

IV. Se harán los ajustes de ingreso y egrnso que cor espondan en el Pleno y en las Salas. 

 
 
 
 
 




